
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCIDN AMBIENTAL
DlRECCiON GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

‘ CERTiFlCADO FITOSANTTARIO. IEIMFORTACIÓN '
¿ANT No. Ü9/A7400'35/11/16 _ " ' FOLIONC. i— - =° .q
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE ' '- . _ ’ï'VA'l—ÍDO HASTA: l|- TD DE MAYD DE 2
YRECURSDSNATURALES _ . É y _. . .4 4 _ . . . _

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fracCión XXVI y 120 parrafo 1°. y 2° de ia Ley GeDEral de Desarrolio Forestati
Sustentable 133 Y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones i Vil x» Kill cil-ei;
Regiamento Interior de la SecrEtaria cie Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ia Expedición dei;
Certificado Fitosanitario de importación se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a Continuación

x Definitiva Temporal l Delos productososubproduCtos forestales ' X Maderables _
Nombre o Razón Social: GRUPO lMPORTADDR GUlSSi S .A DE C .V .
Reg. Fed. de Caus.: GHG14071BCHO 4 r/‘ÉMLLDMFÏY-¿í '
Domicilio: CALLE FRANCISCO DIAZ BARREGA 21-A, COL. CONSTITUCION DE LA REPDBÏLTDA’ Tía“! “-ÏÏ Ï “a: '

No Maderables “-

WWW

C ..:P 07469 . Teléfono: 55 5753 921MB g ' ;@1_ - -
Localidad: eusTAvoA. MADERO , , "Estadoz'CÍlUDAD DEMÉXICO - i ¡1 . r “m,
Descripción dei producto a importar: ASIENTOS DE MADERA ' . Cantidad: tOOTClEN} . Ti] l l 3 “U“
“ADos CON PARTES VISIBLES DE MADERA. SIN ¡_ y y _ _ ‘ ' - T L, EL? E. .“.: p
RECUBRTMTENTO NOGAL, ..iugi’áns regia 'rïj É  - . . ' Uhjidad ¿ie-medidazpiezas i ¿171: Í; C “TEL-É: Lyïzfigïfi
Fracción arancelaria: 9401.61.01 _ _, . ‘ . ' D . Y 4 _ . . . j MTL“ "ETTTLDÏSIÏEÏÏCÏ-‘__:Wg_ï__,______m__.i

Aduana de- Entrada; VERACRUZ, MER}. _'..;i- * - .. . ' , ‘ f DeStiíno d_ventro_:;d.elvpáis: CiUDAD D’E‘TWÉRTÜCTM J
país ¿vetongehaz ESPAÑA (RETND‘DE) = i ,, , I 'P'ais deprocede'nciaz- ESPAÑA (REÍNO DE}
Aduana de salida (solo para importaciones tánporal-Es}: Destino fuera .de México:
REQUlSlTOS FlTOSANlTARIOS: ' i .
¡NSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADLimNA DE ENTRADA

' . TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
' " TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMTENTO DON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24. HORAS. _ -

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGASY ENFERMEDADES. EL ¡MPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE
PRODUCTO FUE TAoo CON CALOR o CDN BROMURO DE METILÓ 48 eR/Ms DURANTE 24- HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL Fms
PROCEDENClA. E CA DE ' TAR PLA AS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE uNA MUESTRA Y ENVlA-RSE AL LABORATORiO DE ANÁLlSiS
REFERENCIA EN ANl AF FO STÍL DE LADIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNOSTTCO Y DlCTAiV’EN TECNICO;

Y -CORRESPONDI E. E MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EViTAR .
LA DISPERSIÓ PLACAS ,¡ .

a / j /\ AUTOREAmoN
¿IRA/1A: / \

- MBR/E: LIC. AUGUSTO MTUETTTESLEJZSPTNDSA
Ph ,4 ¡RUEST9‘ EL DIRE3TORG NEPAL, \ ¿¿ ... _

EnL;jefatura je Veri ¡Capitán Sanitar Forestal en y'

r.
_
—

_
_
_
_

y teniendo a la vista iOs p. oductos arriba descrl v i": OE. Se
con ata que ,e eno entran ¿bres d plagas y enfermeaades y han cumplidO con los requisitos fitósanitaries aqui c‘escrl-td Se.
sup rvisó la acjecuada plitaczi n de trai miento profilactico consignado como requisito para su importación.

PfidUCÏO api cado i . 'l DOSÍS ¿7 - ‘ ' ' Tiempo de exposiczon ¡Deonc sionariooemprese
E . \ ¡III . 5 . r . . -

FECHA DE EL" PEDTC L i‘i
"1 DE NOVHEMBRE DE 2D? LL

. NOMBRE Y iRMA DEL YElíÁFlCRy:

- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA Duo SIN LAFIRMAY SELLO DEL PERSONAL DEVERIFTCACI'ON SANITARIADELA FROFEPA

¿[f/dá, Mayan/ob gta/f6” SGMÓAKZ.

l S /A/oo [a
‘ ¿E .

.2 " “Et-“FF! 1 T. _ _
El n-r' “¿.1 . . . ORÍGiNFLPARAELiNT Erzsrea
‘ "13.33191"? "-fír . - _‘ COFiANnT De:DTS375 -. -. ::. ¿P T . .igj ' . u ' COE'.ANo.2FRC FA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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